
Expediente: 738/25
Carátula: CAMPRA MARTÍN ALEJO, CAMPRA MARIO ALBERTO, CAMPRA ABRIL CONSTANZA C/ ROMERO MIGUEL JUAN
DOMINGO S/ REIVINDICACION

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 23/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27144142751 - CAMPRA, MARTIN ALEJO-REQUIRENTE
27144142751 - CAMPRA, MARIO ALBERTO-REQUIRENTE
27144142751 - CAMPRA, ABRIL CONSTANZA-REQUIRENTE
90000000000 - ROMERO, MIGUEL JUAN DOMINGO-REQUERIDO
20148291099 - CAMPRA, CARLOS ALBERTO-REQUIRENTE
20148291099 - CAMPRA, MARIO JOSÉ-REQUIRENTE
27204442318 - LILIANA DEL VALLE VEGA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Mediación - Fuero Civil CJC

ACTUACIONES N°: 738/25

*H20101493600*
H20101493600

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

JUICIO: CAMPRA MARTÍN ALEJO, CAMPRA MARIO ALBERTO, CAMPRA ABRIL
CONSTANZA c/ MIGUEL JUAN DOMINGO s/ REIVINDICACION

LEGAJO N°: 738/25

Concepción, 22 de octubre de 2025: I- Proveyendo presentación digital efectuada por la Dra. Estela
Josefina Alonso: 1- Previo a proveer, cumpla la presentante con lo normado por los arts. 28-29 del
C.P.C.C.T. (Ley 9.531), constituyendo domicilio digital en un plazo de 48 hs. 2- Notifíquese conforme
lo prescripto en el art. 32 de dicha normativa. II- Proveyendo presentaciones digitales efectuadas por
la mediadora interviniente: 1- Agréguese y téngase presente acta de audiencia de fecha 21/10/2025,
convenio de confidencialidad y formulario electrónico de mediación FM1. 2- Atento a lo solicitado,
procédase a la corrección de la carátula del presente legajo, debiendo consignarse la siguiente:
CAMPRA MARTÍN ALEJO, CAMPRA MARIO ALBERTO, CAMPRA ABRIL CONSTANZA c/
ROMERO MIGUEL JUAN DOMINGO s/ REIVINDICACION - LEGAJO N°: 738/25. 3- Consígnese
correctamente el nombre del requerido en el sistema informático S.A.E. 4- Téngase presente el pago
electrónico de movilidad ($2.882) y agréguese su comprobante de pago. 5- Atento a lo solicitado por
la mediadora, notifíquese al requerido de la nueva audiencia fijada para el día 10/11/2025 a h 11:00
(Google Meet). III- Notifíquese el presente proveído. EP

Actuación firmada en fecha 22/10/2025

Certificado digital:
CN=ALDERETE María Vanessa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27253313280

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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